
Guayaquil, Julio 06 del 2018 

Sr. 

JORGE ANDRES GOMEZ CANO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la junta General de Accionistas de la Compañía PROECONCRETOS.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. Como GERENTE GENERAL de la Compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a Ud. Como GERENTE 

GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual o 

conjunta. 

PROECONCRETO S.A., se constituyó el 1 de abril del 2009, mediante Escritura Publica Autorizada 

por el Notario 21” de cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día 23 de abril del 2009. 

ATENTAMENTE   
i /. 

sor Cabanilla 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, JORGE ANDRES GOMEZ CANO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil y portador de la C.| N* 091689399-3, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, Julio 06 del 2018 

    

      EN Puy lar proa , ARAN RAR A SE 

CANTA 

A



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.897 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROECONCRETO S.A., a favor de JORGE ANDRES GOMEZ 
CANO, de fojas 33.331 a 33.334, Registro de Nombramientos número 

9.368. 

0 

EURO DIOS 

  

  

MN pe A A Ab. Rá ietá Murillo Torres 

Guayaquil, 11 de julio de 2018 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: [y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  
IN 

ts o a an 

Bah 

(2200 
Jn 

 


